RES.Nº 2020/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2012-17-1-0000754, Ent.N° 3017/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad (DNV), relacionadas con la segunda ampliación de la Licitación Pública N° 18/2012, convocada para la realización de trabajos denominados “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, circuito Durazno”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/11/2012, acordó  que,  puesto de manifiesto el expediente (Artículo 67 del TOCAF), sin que se deduzcan observaciones y, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de   $ 204:811.643,51 IVA incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución de fecha 04/03/2017, el Poder Ejecutivo adjudicó la Licitación de referencia a la empresa VIALSERV SA, por un monto total de hasta $ 225:292.807,85 más los mayores costos. La Contadora Auditora intervino el gasto con fecha 20/03/2013, según constancia de Afectación de Crédito N° 169/2013, por un monto de $ 38:800.000; 
3) que en ocasión de tramitarse primera ampliación de la Licitación, este Tribunal en sesión de fecha 29/06/2015, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto equivalente a un 11,26% del contrato básico, correspondiente a la suma de $ 22:336.223,72. El Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 09/05/2016 amplió el citado contrato, y la Contadora Auditora de este Tribunal intervino el gasto con fecha 27/07/2016;
4) que en la oportunidad, se remite nota de fecha 09/02/2017 del Director de Obra de la DNV, solicitando gestionar una ampliación del 50% del contrato básico, correspondiendo a un monto de          $ 77:690.907,60 más IVA y Leyes Sociales. Asimismo, informa que el contrato finaliza el 02/09/2017, y en atención a los fenómenos climáticos, resulta imprescindible la continuidad del mantenimiento en los tramos, para asegurar un tránsito seguro y confortable a los usuarios y evitar perdida de patrimonio vial;
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando la Licitación Publica Nº 18/2012, adjudicada a VIALSERV SA, en un 50% del contrato básico, por el plazo de 24 meses, por una suma de $ 77:690.907,60, más IVA y leyes sociales, más los mayores costos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF, preceptúa que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, con acuerdo del adjudicatario;
2) que no consta en obrados la aceptación expresa a la ampliación del 50% del contrato básico, por parte de la adjudicataria VIALSERV SA; 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenida la conformidad expresa por parte de la empresa VIALSERV SA y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 77:690.907,60 más IVA y leyes sociales, más los mayores costos, por el plazo de 24 meses, derivado de la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 18/2012, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios); 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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